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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 
 
1. DESCRIPTOR 

 
Estudio de la legislación, conservación y gestión de los documentos y los libros como bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico y Cultural. 
Study of the legislation, conservation and documents management and books as integral goods of the Cultural and Historical 
Heritage. 
 
Con esta asignatura se pretende el acercamiento de los alumnos al conocimiento, protección, conservación y 
disfrute del rico y amplio acervo cultural que se conserva en los Archivos y Bibliotecas, desde sus múltiples 
facetas y a través de un planteamiento interdisciplinar. 
 

2. OBJETIVOS 

 
- Lograr que el alumno obtenga los conocimientos necesarios para identificar y valorar nuestro Patrimonio 
Documental y Bibliográfico, conocer la legislación y normativas estatales y autonómicas que regulan sus formas 
de conservación, protección o preservación, acrecentamiento, investigación, estudio y difusión, y tratar los 
distintos sistemas y redes de Archivos y Bibliotecas.  
- Estudiar la organización y políticas de las Administraciones estatal y autonómicas en el tratamiento del 
Patrimonio Documental y Bibliográfico de su competencia, y proponer alguna muestra significativa de proyectos 
encaminados a la potenciación y explotación de este patrimonio cultural en España y Andalucía. 
- Y que los alumnos, valorando nuestro patrimonio histórico, desarrollen además la conciencia histórica de 
responsabilidad social y cultural que compete a posibles profesionales de los Archivos, las Bibliotecas y otros 
Centros de Documentación. 
 



3. METODOLOGÍA DOCENTE 

 
 Sesiones académicas teóricas 
 Exposición y debate 
 Tutorías especializadas 
 Sesiones académicas prácticas 

 
 
DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN:  

 

La asignatura tendrá una doble orientación, teórica y práctica, de modo que las clases teóricas estarán 

apoyadas, completadas y contrastadas con la práctica adquirida en las distintas actividades del curso. Los 

alumnos además participarán en esta faceta de la asignatura preparando un tema, o parte del mismo, que 

deberá ser expuesto en clase. 

El alumno elaborará además un trabajo sobre un aspecto concreto de acción tutelar del Patrimonio 

documental, más o menos relevante, y/o sobre patrimonio bibliográfico. Los temas serán proporcionados por el 

profesor a lo largo del curso. 
Se contempla la visita a alguna Biblioteca ubicada en la propia ciudad, y a algún otro Centro importante 

fuera de Huelva como el IAHP en Sevilla, además de al Archivo General de Indias para conocer el proceso de 
digitalización de fondos y el portal interno de acceso a la documentación ARCHIDOC, aparte el portal de 
Archivos españoles (PARES) y las nuevas posibilidades de consulta que éste ofrece. 
 

4. TEMARIO DESARROLLADO 

 
BLOQUE I. EL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL: CONCEPTO Y LEGISLACIÓN 

 
TEMA 1: EL CONCEPTO DE PATRIMONIO Y SU EVOLUCIÓN. 
TEMA 2: EL MARCO LEGAL: LA LEY 16/1985 DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAÑOL Y SUS NORMAS DE 
DESARROLLO. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA: EL EJEMPLO DE LA LEY 14/2007 DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE 
ANDALUCÍA. 
TEMA 3: LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO (I): PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN. 
TEMA 4: LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO (II): ACCESO, INVESTIGACIÓN Y DIFUSIÓN. 
TEMA 5: LA PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO: EL EJEMPLO DEL INSTITUTO ANDALUZ DE PATRIMONIO 
HISTÓRICO (IAPH). 
 

BLOQUE II. EL PATRIMONIO DOCUMENTAL: EL MUNDO DE LOS ARCHIVOS 
 
TEMA 6: EL ESTUDIO Y SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL: LOS DEPÓSITOS DOCUMENTALES Y 
SU HISTORIA.  
TEMA 7: SISTEMAS Y REDES DE ARCHIVOS ESPAÑOLES. 
 

BLOQUE III. EL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO: EL MUNDO DE LAS BIBLIOTECAS 
 
TEMA 8: EL ESTUDIO Y SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO: LAS BIBLIOTECAS Y SU HISTORIA. 
TEMA 9: SISTEMAS BIBLIOTECARIOS ESPAÑOLES. 
 

BLOQUE IV. PATRIMONIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 
TEMA 10: EL PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO: DIRECTORIO DE FUENTES DE INFORMACIÓN 
ESPECIALIZADAS EN PATRIMONIO EXISTENTES EN INTERNET. 
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6. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN 

 
 Examen 
 Evaluación continua 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 
 
La valoración de los conocimientos adquiridos se realizará por estos elementos: 
 

A) Los méritos que aporte el alumno a lo largo del curso (trabajos, actividades, lecturas propuestas, 
memorias de archivos, etc.) y/o pruebas parciales. 

B) Un examen final sobre las materias impartidas en clase (obligatoria para los alumnos no asistentes, al 
menos, al 75% de las clases y tutorías presenciales; y sólo opcional para los alumnos que han 
participado con regularidad y aprovechamiento en el desarrollo del curso). 

 
La calificación final será el resultado de la suma ponderada de las notas obtenidas en cada uno de los trabajos 
entregados y actividades realizadas a lo largo del curso (en total, 75% para la opción presencial) y –llegado el 
caso– en la prueba final (25% adicional para los alumnos presenciales y 100% para la opción no presencial). 
 
CONVOCATORIAS DE SEPTIEMBRE/DICIEMBRE: 
 
En las convocatorias de septiembre/diciembre se califica sólo la prueba final consistente en un examen de la 
materia impartida (100%). 
 
 
 
 



7. ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMANAL (OPCIONAL) 

 
SEGUNDO 
CUATRIMESTRE 

Sesiones 
teóricas 

Sesiones 
prácticas 

Sesiones  
teórico-prácticas 

Exposiciones y 
Seminarios 

Informática 
Tutorías 

Especializadas 
Visitas 

Pruebas de 
evaluación 

Temas del 
temario a tratar 

OBSERVACIONES          

20-24 Feb 3        Tema 1 
27 Feb-2 Marzo 3        Temas 1-2 
5-9 Marzo 3        Tema 2 
12-16 Marzo 2   1     Tema 2 
19-23 Marzo 1 2    1   Tema 3 
26-30 Mazo 1 1  2     Tema 3 

2-6 Abril 
SEMANA 
SANTA 

        

9-13 Abril 2 1       Tema 4 
18-22 Abril 2 1    1   Temas 5-6 
23-27 Abril 2 1       Temas 6-7 
30 Abril -4 Mayo  1   1 1   Tema 7 
7-11 Mayo 1 1  1     Tema 8 
14-18 Mayo            5,5    Temas 3,5,7 

21-25 Mayo 1 1   1    Tema 8 
28 Mayo-1 Junio 1 1       Tema 9 
4-8 Junio 1    1 1   Tema 10 
11-15 Junio          

Pruebas de 
evaluación 

       2  

Pruebas de 
evaluación 

       2  

 
 


